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FUENLABRADA

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada con fe-
cha 13 de marzo de 2009, acordó lo siguiente:

Aprobar la anulación del siguiente punto, publicado junto con
otras modificaciones el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 41, de 18 de febrero de 2009, y aprobadas en se-
sión extraordinaria por la Junta de Gobierno Local de 30 de diciem-
bre de 2008, debido a la inclusión de un error material en ellas:

“Primero.—En la base octava, apartado II (pruebas físicas), debe
corregirse la distancia en que consiste la prueba de natación, apare-
ciendo 50 metros, cuando debe ser de 25 metros.”

Fuenlabrada, a 20 de marzo de 2009.—El alcalde-presidente, Ma-
nuel Robles Delgado.

(02/3.676/09)

LA ACEBEDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría-Intervención de esta Entidad Local, y conforme
disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y 169.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público a efectos de reclamaciones el presupuesto gene-
ral de esta Entidad Local para el ejercicio 2009, aprobado inicial-
mente por la asamblea vecinal en sesión celebrada el día 2 de abril
de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar-
tículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, por los motivos taxativamente enumerados en el
número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con su-
jeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del día siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Oficina de reclamación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: asamblea vecinal.
En La Acebeda, a 14 de abril de 2009.—El alcalde, Adolfo Her-

nán González.
(03/12.704/09)

LA SERNA DEL MONTE

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del artícu-
lo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se halla de manifiesto la cuenta general del presu-
puesto de 2007 para su examen y formulación, por escrito, de los re-
paros, reclamaciones u observaciones que procedan.

Para la impugnación de las cuentas se observará:
a) Plazo de exposición: veinte días hábiles a partir del siguiente

a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Plazo de admisión: los reparos y observaciones se admitirán
durante el plazo anterior y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Registro General Municipal.
d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

LAS ROZAS DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de
Madrid aprobó la modificación del texto regulador de los precios
públicos correspondiente a la Concejalía de Deportes, y la creación
de un nuevo precio que son del tenor literal siguiente:

Epígrafe B) Área de Deportes
1.o Instalaciones finca “El Pilar”:
— Alquiler de rocódromo (hora): 31,50 euros.
— Alquiler de tirolina (hora): 31,50 euros.
— Alquiler de parque de cuerdas (hora): 31,50 euros.
— Precio por niño (día y noche): 10 euros.
Escuelas de verano:

Babies Fechas Horario Precio 09 
(euros) 

Natación Babies 
Nacidos en 2003-2004 
(excep. 06) 

Cursillo de 3 
semanas 

Clases diarias 
de 25 minutos 

35

Curso Pretenis 
Nacidos en 2001-2003 

Cursillo de 3 
semanas 

Clases diarias 
de 45 minutos 

35

Natación Babies 
Nacidos en 2003-2004 
(excep. 06) 

Cursillo de 2 
semanas 

Clases diarias 
de 25 minutos 

24

Curso Pretenis 
Nacidos en 2001-2003 

Cursillo de 2 
semanas 

Clases diarias 
de 45 minutos 

24

Infantiles Fechas Horario Precio 09 
(euros) 

Natación Infantil 
Nacidos en 2003-93 

Cursillo de 3
semanas 

Clases diarias 
de 45 minutos 

35

Tenis 
Nacidos en 00-93 

Cursillo de 3 
semanas 

Clases diarias 
de 45 minutos 

35

Natación Infantil 
Nacidos en 2003-93 

Cursillo de 2
semanas 

Clases diarias 
de 45 minutos 

24

Tenis 
Nacidos en 00-93 

Cursillo de 2 
semanas 

Clases diarias 
de 45 minutos 

24

Adultos Fechas Horario Precio 09 
(euros) 

Natación
Mayores de 16 años 

Cursillo de 3 
semanas 

Clases diarias 
de 45 minutos 

52,50

Tenis 
Mayores de 16 años 

Cursillo de 3 
semanas 

Clases diarias 
de 45 minutos 

52,50

Pádel
Mayores de 16 años 

Cursillo de 3 
semanas 

Clases diarias 
de 45 minutos 

52,50

Natación
Mayores de 16 años 

Cursillo de 2 
semanas 

Clases diarias 
de 45 minutos 

35,00

Tenis 
Mayores de 16 años 

Cursillo de 2 
semanas 

Clases diarias 
de 45 minutos 

35,00

Pádel
Mayores de 16 años 

Cursillo de 2 
semanas 

Clases diarias 
de 45 minutos 

35,00

nentes dentro del plazo de diez días de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 me-
diante escrito a presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El Álamo, a 31 de marzo de 2009.—El alcalde, Jesús Arribas Yuste.
(02/4.311/09)

En La Serna del Monte, a 7 de abril de 2009.—El alcalde-presi-
dente, Francisco González Álvarez.

(03/12.706/09)

Campamento de verano (precio 2009, por semana):
— Campamento todo el día: 62 euros.
— Campamento mañanas: 53 euros.


